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Inmediatamente ^ue los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. '

Los señores Secretarios cuidarán, ^ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín  ■ coleccionados ordená- 
dam-nte para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 

■ semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.314 •

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

• CIRCULAR

Haciendo uso de las facultades que 
me confiere el artículo 7.9 efe la Or
den del Ministerio de Agricultura de 
9 de mayo de 1959, sobre apertura y 

' cierrt del periodo de caza para las 
distintas' especies, y oído el Comité 
Provincial de Caza y Pesca, he veni
do en disponer que la apertura efe la 

• caza de la codorniz, tórtola y palo
ma, en esta provincia, tenga lugar 
el dia 2 del próximo mes de agosto.

Zaragoza, 23 de julio de 1959.
- El Gobernador civil, 

Jo s é -Ma n u f .l  Pa r d o d k Sa n t a y a n a

SECCION QUINTA

' Núm. 3.303 ' .

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Julián Laudo 
Clavero la devolución de la fianza 
constituí cía para responder del apro
vechamiento de esparto del monte 
“Litigio”, que le fué adjudicadb por 
la Muy Ilustre Comisión Municipal 
Permanente en 16. de julio dé 1958, 
se- hace público, a los efectos deter
minados en el art. 88 del Reglamentb 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, para que -en él plazo de quin
ce días puedan ■ presentar reclamacio

nes cuantos creyeren, tenor algún de
rocho exigible a 1 adjudicatario por 
ra ón del contrato garantizado.

Zaragoza’ 20 de jul-o de 1959.— 
TI Alcalde, (jkgible).—P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm.' 3.304

, Habiendo solicitado D. Francisco 
Cadena Mozota la devolución de la 
fianza con-tituida para respbnder del 
aprovechamiento de pastos d. I monte 
“Vales'de Cadretc” durante el año fo- 
xre^tal 1955-1956, dd que . fué adjudi
catario, se hace público, a los efectos 
determinaobs en el art, 88 del Regla
mento de Contratación do las Corpo
raciones Locales, para que en el pla
zo de qujncc días puedan presentar 
reclamaciones cuantos creyeren tener 
derecho exigible al adjudicatario por. 
ra^ón del contrato garantizado.

Zaragoza, 2b de julio de 1959.— 
El Alcalde, (ilegible).—P. A. de S. E.: 
El Secretario general, L,uis Aramburo.

Núm. 3.305 "
En cumplimiento,de lo determinado 

en el art. 109. de la Ley d Régim n 
Local, en relación con 1 11^ se hace 
público que hab;,?ndo sitio aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento la modi
ficación de Ies artículos 305 al 315 
del tomo 1 d- lis Ordenanzas munici
pales, se abre un p'"zo de quince 
días para, que d-acnte el mismo pue
dan presentarse 1 a s reclamaciones 
que se quisieren, a Cuyo efecto el 
texto aprobado y el expediente de su 

rizón quedan de manifiesto en el Ne
gociado de Abastos.

Zaragoza, 22 o'e julio de 1959.—El 
Vcakle, Francisco Vera.

Núm. 3.306

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado dia 9/ 
acordó la imposición y reparto de
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por las 
obras de cubrimiento de la acequia 
ae la Romareda, en la calle de Pedro 
Cerbuna, entre- las de Serrano Sanz 
y la de Violante, de Hungría, y cuyo 
presupuesto ascientie a 304.629’50 pe
setas.

.El expediente ai efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
d71 siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 4e Ia 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y * 
Presupuestos de la Secretaría muni
cipal.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán por 
a Corporación las reclamaciones a 

que hubiere lugar. '

Zaragoza, 10 de julio de 1959.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — P. A. 
de S. E.: El Secretário general, Car
pido Zaldívar^ " -
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. • Núm: 3.307
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

■c ‘Sión celebrada el -pasado dia 9, 
acordó la imposición y reparto de 
Cuotas corresponcienies a la contri
bución especial motivad'a por las 
chías ce Instalación de alumbrado 
público en la calle de Monte Carmelo, 
cuyo presupu sto d obras asciende 
a 33.250’71 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
exficne ai público por quince días, 
paia rr clamaciones, centados a partir 
dJ siguiente ai en que aparezca este 
anuncie en el “Bolelín Oficiad’ de la, 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
Glicina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria -muni
cipal.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho cías después se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Za.agcza, 10 de julio de 1959.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — P. A. 
de S. E.: El Secretario general, Car
melo Zcldivar.

. Núm. 3.273

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION AGUAS 
Nota-anuncio

Por D. Carlos Luna Cabrera, se soli- 
ci ó con fecha 20 de mayo de 1959 

Ja ccnccsión d- un caudal de 35 1 itrio >- 
por s* guncc de aguas derivadas uel 
rio Cinca, en término municipal de 
Chalamefá (Hyesca), con ü'estino al 
ri go g c la finca “El Saso", sita en 
dicho término municipal.

Verificada la oportuna apertura de 
prty- cR’S que prescribe el art. 13 del 
Real Decréto-ley de 7 de enero de 
19271 rué presentado únicamicnte el 

-cel p'Jcicnario, suscrito por el In
genie! o de Caminos, Canales y Puer
tos I). Luis Valenti Gómez y el Inge
niero agrónomo D. Antonio Samper 
Navarro, en Zaragoza, y marzo 
de 1959. 1 ’

En dicho proyecto se prevén las 
otras precisas para la puesta en rie
go de la finca expresada.

Lo que se" hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
-i- ccnsicleren perjudicao'os por esta 

.petición po dan dirigir por escrito 
ias reclamaciones que' estimen perti
nentes ante esta Confederación Hidro
gráfica dd Ebro, d bien ante la Alcal- 

•ía correspondiente, dentro del plazo 
de' treinta dias naturales y consecu
tivos, a partir ce la fecha de publica
ción de la presente nota en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a cuyo 
fecto estarán c'e manifiesto el expe- 
ii.nte y proyecto en la Sección de 
guas de esta Confederación, en Za- 

ragO a (G néral Mola, núm. 26, l.9), 
urente las horas hábiles de oficina, 
i el p'azo indicado. -

Zaragoza, 17 de julio de 1959.—El 
I gen.'eio Director adjunto, E* Gómez.

Núm. 3.274

SECCION DE AGUAS 
Nota-anuncio •

.Cea fecha 9 de julio de 1959 el Al
calde - Preste'entt del 'Ayuntamiento 
de B( quiñi ni (Zaragoza) se dirige a 
esta Confederación solicitando se ve- 
íi'fique • e 1 apeo y deslinde • de los 
len nos de dominio público pertene
cientes al "álveo o cauce del rio Ebro, 
en toda la extensión de cauce de dicho 
rio, por el término municipal de Bo- 
quiñeni.

En su virtud, por tanto, y de con- 
ro;midad con le provenido en la Real 
Ord o *c; 9 di junio de 1886,"se hace 
púbJco para general conocimiento 
que se va a preceder al apeo y des
linde, p.udiendo los afectados por di
cha operación presentar por escrito, 
tanto en la Alcaldía respectiva como 
en esta Confederación, las reclamacio
nes que estimen pertinentes* en de
fensa de sus cíercchkis, y todos los 

'datos que juzguen 'oportunos para el 
esclarecimiento del anunciado deslin
de, principalmente en io que de re
fiere al terreno que invadan las aguas 
en sus máximas avenidas ordinarias, 
y curante el plazo de treinta días, 
comidos desde la fecha de publica
ción del presente anuncio to el “Bo
letín Oficial” de la provincia a'e Za
ragoza. .

Zaragoza, 16 de julio de 1959.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Gómez.

Núm. 3.319-

Oelegacion Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al pú- 
b'ico que han di. regir en esta, pro
vincia durante la semana .del 27 de 
julio al 2 de agosto (por kilo):

Manzanas, 10 pesetas.
Naranjas selectas, 7. .
Naranjas cocrientes, 5.
Limones, 8,

Patatas, 2.
Ace’gcs, 1’75.
Rip.Hos, 2. • ,
Ci bellas, 3.
Tomates (d Canarias), 6’80.
Zanahorias, 3’50. •"

Les detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vendí r a precios superiores a los 
ap;obacos,» que tienen caracteres de 
máximos y corresponden a las cali
dades más selectas. " .

Tanto mayoristas como de’allistas 
podrán cargar como máximo sobre el 
precio de costo los márgenes comer
ciales autorizados.

En estos precios, menos en el de 
patatas, no van incluidos los impues
tos municipales. .

Zaragoza, 24 de julio de 1959—£1 
Gobernador civil, Deiegado de Abaste
cimientos.- -

. Núm. 3.299

Delegación de Industria

“Visto el expediente promovido por 
D-. Peder .do Plaza Reig, domiciliado 
en Zaragoza (calle de Camino del Sá- 
Lado, núm.,26), en solicitud de la re
novación por dos años d la autoriza
ción concedida por esta Dirección 
General de Industria, con fecha 20 de 
diciembre- d 1956, para levantar y 
colocar precintos en las balanzas y 
básculas aromáticas y semi-automiá- 
ticas' que repare por mediación de sus 
telLies en las- provincias de Zarago
za; Huesca, Teruel y Soria,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con lo preceptuado en el art. 58 del 
vigente Reglamento para la Ejecución- 
de la Ley ce Pe^as y Medidas ate 1 de 
febrero de 1952 y con la propuesta de 
ha Sección correspondiente de la mis
ma, resuelve:

Primero. Conceder a D. Federico . 
Plaza ReigJa renovación por dos años 
de la autorización concedida por esta 
Dirección General de Industria", con 
fecha 20 c’ diciembre da 1956, para 
levantar y colocar precintos en las 
balanzas y básculas automáticas -y 
semi-aufcmáticas que repare por me
diación de sus talleres en las provin
cias de .Zaragoza, Huesca, Teruel y 
Soria, sin que la autorización conce
dida suponga monopolio alguno para 
el ejercicio de esta .actividad.

Segundo. Les precintos que colo
que D. Fed,iiico Plaza Reig lllcvarán 
como diseño, de un lado, la inscrip
ción “P” y una cuchilla de balanza 
iiociíta en un cirpulo de 1 centíme tro
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■ de- o'iámetro, y del otro «1 número 59, 
asignado por el Registro General de 
Autorizaciones dél .Consejo Superior 
de Industria.

Tercero. La utilización de esta 
autorización queda sujeta al cumpli
miento de las normas establecidas en 
o* articulo 58. del vigente Reglamen
to para la Ejecución de la Ley de Pe
sas y Medidas.

. Cuarto. Que para conocimiento ge
ni ral se publique esta resolución en 
el “Boletín Oficial” de Ja provincia q'e 
Zaragoza, unti de cuyos ejemplares 
diberá ser remitido a esta Dirección 
General c-. Industria.

Lo que comunico a V. 5. para su 
cumplimiento y traslado al intere
sado.” '

Núm. 3.279
Magistratura de Trabajo núm. 1

b. José Lueña di 1 Muro, Magistrado, 
d; liabajo númrra 1 dq Zaragoza 
y su provincia;
Hago sab^r: Que en méritos del 

prccédimientp de apremio núme- 
i. 532 d 1959 seguido a instancia de 
la Inspección de Trabajo contra Pa- 
b.o C .veré Belloc, por üébitos de 
M niepios, he acó.dado la venta en 
l.übjca si basta de los bienes que a 
cíntineacidn se indican: .

Un aparato de radio d_ cinto lám
paras, sin marca ni número visibles, 
c< n cua ro mandos, en buen islado 

'ele conserva :i'n y funcicnamiento. 
V^crado ca 800 pesetas.

Lc> expresados biene, se hallan de- 
poshaeG-, bajo la custodia del 
o udor, en Predicadore'S-, 29, donde 
put-den s. r eXí.mir.a^js Jb.emente.

D tha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 26 cv septiembre* a las once 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores que deseen inter- 
vCmi en la misma un la Mesa de la 
Magistratuia, o en la Caja Sucursal 
Ge D pósito^, ei 10 por 100 de la ta
sación. Se advier1 que se hará ad- 
judiCúCióí) provisional de* los bienes 
al mejor postor si su licitación al
canza el 50 per ICO de la tasación y 
deposita en el acto el 20 por 100 de 
la adjudie-ción, concediéndose en tal 
«so derecho-de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco cías. . .

Dado en Zaragoza a quince de ju
lo de mil ncw.cientos cinculentá y 
nueve. — El Magistrado, José Lueña 
cíel Muro. —El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.280 •
D. José Lueña del .Muro, Magistrado 

de Trabaja núms.o 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hjgo saber: Que in méritos del 

Fí^c í.dimiento de a p r e m i o núme- 
rc 531 de 1959 seguido a instancia de 
ia Insp cción de Trabajo contra Ta
lleres relia, por débitos de Monte- 
pi* ■, he-acordada la venta en pública 
subasta d. los bienes que a continua
ción se indican:

Uná máquina de soldar, por pun
tes,, eléctrica, hasta de 2 milimetros, 
de ■res kilewatios, sin marca ni nú
mero visibles, en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento Valo
rada en 8.000 pesetas. .

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. An
gel Tello, en Pamplona Escudero, 37. 
donde pu.uén s c t - examinados libre-’ 
mente. .

Dicha .Subasta es la primera, y se 
cc ebrará -'en la sala - audiencia de' 
etia Magistratura de Trabajo, el pró
ximo día 26 de Septiembre, a las doce 
horas di su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores que deseen inter- 
vtnir en la misma en la Mesa de la 
Magistratura, o m la Caja Sucursal 
ce D pósitos, el 10 por 100 de la ta
sación. Se anvii ite que se hará ad- 
judcación provisional de los bienes 
al mejor pester si su licitación al
canza el 50 por 103 de la tasación y 
cepos i a en el acto ib 20 por ICO de 
la adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de fanteo al Organismo 

. acr edór y al deudor por término de 
cinco dias. ’ -

Dedo en Zaragoza a quince de ju
lio G'jv mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Magistrado, José Lueña 
dil Muro. — Ei Secretario, (¡legible).

Núm. 3.281
D. José Lueña. del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

H go sabef: Que en méritos del 
pi cedimi nto di apremie ? ú;. •?- 
ro 661 de 1959 seguido a instancia de 
;a Imp cckn < j  Trabajo contra Aía- 
basiros “El Pilar”, por débitos de 
Montepíos, he acordado la venta en 
púb’ica subasta de los bienes que a 
c ntinuación se indican:

Tres tornos para tornear alabas- 
íes," sin marca ni número visibles, 

con motor eléctrico acoplado a’ los 
mismas de 2 HP., sin marca ni núme
ro visibles, con sus correspondientes 
transmisiónes, todo Mío en perfecto 

estado de conservación y funciona- 
m unto. Valorados en 18:000 pesetas.

Los expresados' bienes se hallan 
deportados,, bajóla custodia de 

. D. Angel M ¿'.donado, en Carmen, 52, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 26 de septiembre, a las once 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores que deseen inter
venir en la misma en la Musa de la 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de D pósitos, el 10 por 100 de la ta
sación. Se advierte qui se hará adju- 
cúcaci n provisional de los bienes al 
mejor postor si su licitación alcan
za él 53' por 100 de la tasación y de- 
pdsita en el .acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose en tal 
icaso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 

mee di as.
Dado en Zaragoza a quince de ju

bo de mil novecientos cincuenta y 
^nueve.—El MiagiStrado, José Lueña del 
Mure—El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.282
D. J?sé 'bueña del Muro, Magistrado 

d Trabajo número 1 do Zaragoza 
y su provincia;
Higo saber: Que en méritos del 

p;ocedim¡ento du apremio núme
ro 1.789 dé* 1958 seguido a instancia 
de la Delegación de Montepíos con
cia Félix Frcntiñán Boira, po*- débi
tos de crédito laboral, he acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación- se in
dican:

Un, ventilador eléctrico de tres as- 
pás^ tn buen estado. Valorado en pe
setas 800.

Un aparato di radio de cinco lám
paras, marca “Varona”, sin número 
visib’e, con su voltímetro, en buen 
estado. Valo'rado en 2.000*"pesetas.

. Ua op. imelimones, a palanca de 
mano, sin marca ni número visibles, 
en bu n estado. Valorado en pese
tas -109.

U n aparato para gasolina- “Sur- 
Mei?’. Valorado en 100 pesetas.

Veinte s Has corrientes en buen es- 
laco. VjlCradcS en 1.000 pesetas.

Quince banquillos en buen estado. 
Vale, ado : en 400 pesetas.'

Un re'oj c. pa. _d, funcionando. Va- 
¡o.ado en 100 pesetas.

Un armirio frigorífico, para hielo', 
p n tic d parlamentos, en regular 
estado. Valorado en 500 pesetas.
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Tres tonelitos, vacíos, para unos 
tres litros cada uno. Valorados en pe
setas 60. •

Una cafetera exprés de un brazo, 
marca “Gaggia» en buen estado, fun
cionando. Valorada en 26.000 pesetas.

Él atrecho de traspaso del negocio 
de bar que tiene el citado, denomi
nado “Los Caracoles”, en calle de 
Urrea, 13. Valorado en 100.000 ptas. 

, Dicha subasta es la primera, y se 
Celebrará en la''sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día.26 d septiembre, a las doce ho
ras de su mañana, debiendo deposi
tar los licitadons que deseen inter
venir en la misma, en la Mesa de la 
Magistratura o en la Caja General de 
Depós to^ el 10 por 100 de la tasa
ción. . . ' ,
' Se hacen las siguientes adverten
cias :

L- Que la adjudicación será pro
visional al mejor postor que alcance 
el 50 por ICO de la tasación y depo
site en el acto el 20 por 100 del pre
cio" de la misma.

2? Que e 1 propietario del local 
tiene un plazo de treinta dias para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
cchcede 1 a Ley o’e Arrendamientos 
Urbanos.

3? Que el organismo acreedor y 
el deudor tienen concedido deifecho 
de tanteo por término de cinco dias.

4/ Que el rematante viene obliga- 
db a permanecer en el local sin tras
pasarlo .en plazo mínimo de un.añq 
destinándolo, durante ése tiempo pol
lo menos, a negocio de la misma 
clase al que venid ejercitando el 
arrenaatario.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
■julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve. —• El Magistrado, Jqsé Lueña 
del Muro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3283
D. José Lueña del Muro", Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núme
ro 747 "de 1959 seguido a instancia de 
la Inspección de Trabajo contra Luis 
AJpnso Junca, por débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que-a con
tinuación se indican: •

Un aparato di radio de cinco lám 
paras, marca “Tekdunkcn”» modee 
“Intermezzo” 57, sin número visible 
con su voltímetro, todo ello en per 
fccto estado de conservación y fu 
'cicnamicnto. Valorado en 2.G00 pta:.

■ Los exprés, dps bienes se hallan de- 
pos'tados, b jo la custodia de D? Isa- 
b'l Bureta, en Herrerin, 2, donde pue
den ser examinados • libremente.

Dicha subasta es la primera, y "se 
celebrará en la sala-audiencia de 
esta M g stratora cíe Trabajo, el pró 

.mo j a 26 di s p iembre, a las once 
h<>ia¿ de su mañana, debiendo depo- 
íitar tos acitador.A que deseen inter- 
V ni en la m.siaa en la Mesa de la* 
d:gistraura, rn Ia Caja, Sucursal 
di D panto,, el 10 por 100 de la ta

có.. S advierte que se hará ad- 
jud c ic )n provisional de los bienes 

mejor post r s su licitación al
ca nz ( 50 por 100 de la tasación y 
c.oi a en ei acto el 20 por 100 de 

ai j ir ción, concediéndose én tal 
o uenchó de tanteo al Organismo 

■Cieciu y ai deudor por término de 
cinco días. .

Dado en Zaragoza a cátorce de ju- 
d mil m Vic en tos cincuenta y 

nueve. — Él Magis rado, José Lueña 
el Muro. — El Secr lario, (ilegible).

Núm. 3.284 .
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

d Trabajp número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del 
procedimiento de apremio núme
ro 8u3 aé 1959 seguido a instancia.de 
la Inspección- de Trabajo contra Pe
dio Fcrnándí z Díaz, por débitos de 
Segures sociales, he acordado la ven
ta en pública Subasía de los bienes 
qu a continuación- se indican:

Una pindplier mecánica, de 
“Bo rél”, S. A., Barcelona, con su mo
tor acoplado de 1/2 HP., sin número 
perceptible, y ventilador. Valorado 
en 6.C00 pesetas. ' z '

Los expresados bienes se hallan de- 
pósitados, bájo la custodia de D. Pe
dro Fernández, en Madre Vedruna, 30, 
donde pueden ser examinados libre
mente. ’ ' .

Dicha subasta es Ma primera, y se 
celebrará en la sala - audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 26 de septiembre, a las doce 
horas ae Sd mañana, debiendo depo- 
si ár los licitaderes que deseen inter- 
v nir en la misma en la Mesa de. la 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de Despósaos, el 10 por ICO de la ta
sación. Se advierte que so hará adju-, 
dicación piovisiond de los bienes al 
méjor postor si su licitación alcanza 

: di 50 por 100 de la Casación y depo- 
, sita en el acto el 20 por 100 de la 

adju iicacion, conccaié adose en t.al 
caso derecho de tanteo ai Organismo

-- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---  

acreedor y al deudor por término de 
c nco' dias. '--------- .------------------- . ‘

Dado en Zaragoza a catorce de ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
nuet . — El Magistrado, José Lueña 
‘del Muro. — El Secretario, (ilegible).

* Núm. 3.285

D. José Lu ña del Muro, Magistrado 
ü’e Trabajo numero 1 -de Zaragoza 

■ y su provincia; '
Hago saber: Que én méritos del 

pjoceiiimiento de apremio núme
ro 562 de 1959 scgu.do a instancia de 
la InspetCnn de Ti abájo contra José- 
An onio Cucalón Tc jéro, por déb.tos 

' do segu.os "sociales, he acordado la 
v rita en pública subasta de los. bie
nes que a continuación se indican:

Dos pipas de mil cincuenta litros 
cada una, en perfecto estado a'e con
servación. Valoradas .en 1.800 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de- 
pusitados, b a j o la cqstodia de 
D.? Mercedes Gracia, en Casa Jimé- 
ne , 1, donde pueden ser examinados 
libremente. .

Dicha subasta es la primera, y se. 
cilibrará en la sala - audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 26 de septiembre, a las doce- 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores que deseen inter- 
yenir en la misma en la Mesa de ja ■ 
Magi^tratuia, o en la Caja Sucursal • 
de Depósitos,■ el 10 por 1'00 de la ta
sación.' Se advierte que se hará adju
dicación provisional <de los bienes al 
mejor postor si su licitación alcanza 
él 50 por 10o de la tasación y depo
sita en .el acío el 20 por 100 de la ad
judicación, concediéndose en tal caso , 
derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días. .
'Dado en Zaragoza a catorce de ju

bo de mil ncvdcientos cincuenta y 
nueve. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — Et Secretario, (ilegible).

Núm. 3.286’
D. José Lueña d'el Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago sab.r: Que en méritos de las 

diligencias N. E. 24 de 1959 (autos 
334 de 1959), seguidas a instancia de
D. Mariano Lavas Cavero, contra «la 
empresa Talleres Tello, he acordado 
Ip venta en pública subasta, por tén- 
m no a'e ocho días, de los bienes que 
a continuación se indican: .

Una lavadora eléctrica, marca “Ar- •
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gón”, sin número visible, nueva. Va
lorada en 3.500 pesetas. . x

Cuatro olías a presión, de cuatro 
litros cada una, marca “Argón” Va
loradas en 1.500 pesetas.

D.cha subasta se celebrará el pró- 
' ximo cía 26 de septiembre, a las doce 
horas de su mañana, en la sala de 
audiencia de .esta Magistratura.

Los expresados bienes se encuen
tran depositados' bajo la custoaia de 
D Angel Tello Salvatierra, con domi
cilio en Pau piona Escudero, 37.

Se advierte a los licitadores qus 
para inte.venir en la subasta debe
rán consignar previamente en la 
Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
Sucursal de Depósitos, el 10 por 1ÓG 
de la tasación de los bienes, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación.

Zaragoza a diecisiete de julio o'e 
mil nov-’C-entos cincuenta y nueve.— 
El Magistrado de Trabajo, José bue
ña del Mui o. — El Secretario, (ile
gible). s

" . Núm. 3.287
D. José bueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saberc Qu l  en méritos del 

procedimiento de apr enrió núme
ro 1.831 do 1958 seguido a- instancia 
de ia Inspección de Trabajo contra 
Talleres Tullo, ppr oébitos de Monte
píos, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se indican:

Un torno- cilindrico dé 1.500 mili- 
meitjros Cutre pumtbs, sin marca ni 
número visibles, en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento. Valo
rado en 18.G00 pesetas.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala- 
audi-ncia de esta Magistratura de 
’lrabajo el próximo día 26 de sep- 
tímbre, a las doce horas de su ma
ñana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la 
misma en ¡a Mesa de la Magistratu
ra, o en la Caja Sucursal de Depósi
tos, el 10 por 100 de la tasación. Se 
advierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si deposita en el apto el 20 % 
tic- la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Orga
nismo acreedor y al deudor por ter
mino de cinco oías. '

Dado én Zaragoza-a once de julio 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve. — El Magistrado, José bu.ña del 
Muro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.288
D. José bueña o'el Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza - 
y su provincia;
Hago saber: Que .en méritos del 

procedimiento de apremio núme
ro 578 de 1959 seguido a instancia de • 
la inspección de Trabajo contra 
Eduardo Catviela Pérez, por débitos 
d( segures sociales, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie- 
n.s que a continuacrón s.e indican:

Una calculadora, eléctrica, marca 
“Bourrugh”, número 160.861, en buen „ 
estado.. Valorada en 28.000 pesetas.

Un armario metálico, marca “So
lí r”y número 2.908, de 1 x 2 x 42 cen- 
timetros de dimensiones. Valorado en 
3.000 pesetas.

Una máquina tomavistas, marca 
."Gaumcnt”, número 2.210, con todos 
sus accesorios de carga, trípode y 
visor, en buen estado. Valorada en 
5.C00 pesetas. .

Una caja de caudales, marca 
“Forns”, de Barcelona, metálica, de 
2 con 10 por I por 0’70, sin número 
v sible, de tres cuerpos superpuestos 
y cu perfecto estado de conservación. 
Valorada en. 15.000 pesetas

Úqa máquina tomavistas “National 
Phaté 11”, nueva, A. 15.342, con sus 
accesorios y funda, en buen estado. 
Valorada en 3.000 pesetas.
. bes expresados bienes se hallan de

. positades, bajo la custodia del deudor, 
en Don Alfonso 1, número 10, donde 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 26 de septiembre, a las once ho
ras de su mañana debiendo depositar 
los licitadores que deseen intervenir 
en la. misma .en la Mesa de la Magis
tratura, o en la Caja Sucursal de De- 
pósitoSt el tO por 100 de la tasación.

Se advierte que se hará adjudica
ción provisional de los bienes al 
mi jor postor si su licitación alcanza 
eí 50 por 100 de la tasación y deposi
ta en el acto el 20 por 100 de' la ad
judicación concediéndose en tal' caso 
derecho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a diez de julio 
c'.c mil novecientos cincuenta y nue
ve. — El Magistrado, José bueña del 
Muro.— El -Secretario, (ilegible).

Núm 3.289
D. José bueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia; '
Hago sab r: Que en méritos dél- 

procedimiento de apremio núm. 804 
d 1959 seguido a instancia de 
la Inspección de Trabajo contra Te'c- 
'doro Giménez Martínez, por débitos 
de s.eguros sociales, he acordado la 
venta en pública subasta dé los bie
nes que a continuación se indican:

Una máquina de escribir marca “Sa- 
batei” (As),, de 90 espacios, sin. nú- 

'•mero, en perfecto estado de conserva
ción y función amento. Valorada.'en 
2.000 pesetas.

• Una calculadora “Hispano Olivetti”, 
sin número visible, en perfecto estaco 
dt -conservación y funcionamiento. 
Valorada en 5.000 pesetas.'

bos expresados bienes se hallan dc- 
pesitados, bajo la custodia del deudor, 
en San Juan Bosco, 157, donde pue
den ser examinados libremente.

Dich,a subasta es la primera, y se 
c( lebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura, de Trabajo el próximo 
dia 26 de septiembre, a lás doce ho
ras ce' su mañana, debiendo 'deposi
tar los licitadores que deseen inter
venir en la misma en la Mes > de ia 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de i a ta
sación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bients al 
'mejor postor si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y depo^ - 
ta en el acto el 20 por 100 dé la ad
judicación, concediéndose en tal caso 
derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término d 
cinco días. (

Dado en Zaragoza a once d*e judo 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Magistrado," José bueña.— El 
Secretario, José buis Garcia.

Núm. 3290
D. José bueña del Muro, Magistra io 

de Trabajo número 1 de Zaragoza’ 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

piócedimiento de apremio núme
ro 623 de" 1959 seguido a instancia 

"de la Insp.ccim de Trabajo contra 
Rafael Pomed bapeña (Junco, n.' 1), 
por débitos de seguros sociales, 1t  
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación -su 
indican:

• Una amasadora “Tecnus”, con mo
tor de 3 HP., en perfecto estado; Va
lorada en 3.0C0 pesetas.

* ■ • '

■ ■ ■
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: os expresados bienes se hallan de- ‘ 
positadps, bajo la custodia de D. R#

«-i 1 P( m d Lapeña, en Junco, núme-
■ -'o 1., donde pueden ser examinados- 

Ebremonle.

Diche., subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de 
esta $ígistratura de Trabajo el 'pró- 

. xima dia 26 de -septiembre, -a las once 
h' ras de su mañana, debiendo depo
sitar os licitadores que deseen inter
venir en la misma .eñ la Mesa a'e la 
Magií.natura, o en la Caja Sucursal 
tic Depósitos, el 10 por 100 de la ta
sación. Se advierte que se hará adju- 
cicación previs onal de ios bienes al* 
mejor ppstor si su licitación alcanza 
el LO por loo de la tasación y deposi
ta en el acto el 20 por 100 de la adi- 
ju¿Te ición, concediéndose en tal caso 
í' ' cho a'e tanteo al organismo 
¿creedor 'y al deudor por térmir.D d i 
cinco días. 1

Dicto en Zaragoza a catorce de ju- 
'io de mil novecientos cincuenta y 
nueves— El Magistrado, José Lueña 
del Muro.—El Secretario, (Ilegible).

" Núm. 3.291
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

cu Trabajo numero 1 de Zaragoza 
y su provincia;

■ Hago saber: . Que en méritos del 
pruc^ ünnik mo üe apremio -núme
ro 521 de 1959 seguido a instancia de 

' la inspección d.e 1 rabajo contra Angel 
Aibe.tb ¡vianin (J.udaña Larena, 9), 
peí débitos ue prestación (viuuedad), 
h accjidado la venta en publica su
bas a ue ¡os bienes que a continua
ción se indican:

QuincÓ mil azulejos blancos, de 
15 x 15 cent i metros, nuevos. Valorados 
en 3O.uúC pesetas. • ,

Los expresados bienes se hallan de* 
p¿si adu>, bajo la custodia de D. An
gel Aibero Martin, en Juliana Larena, 
r*in¡éíg 9? donde pueden ser examina

.. dos libremente. .

Dicha subasta es la primera, y se; 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
MagiS'i atura, de Trabajo el próximo 
día 26 ele septiembre, a las doce ho- 
r s di su mañana, debiendo depositar 

Jos lidiadores que deseen intervenir 
en la Magistratura de Trabajo, o en 

Caja Sucursal de Depósitos, el 10 % 
d< la tasación. Se advierte que se ha
rá adjudicación piovisional de los 
bienes al mejor postor si su licitación 
alcanza el 59 por 100 de la tasación 
y d posita en el acto el 20 % de 
la adjudicación, concediéndose en 
tal caso derecho d,e tanteo al Organis

mo acreedor y al dcuabr por término 
de cinco días.

Dado en Zaragoza a catorce de ju^ 
lio de mil novecientos cincuenta y 
citicve.^ El Magistrado, José Lueña 
•del Muro.— El-Secretario, (ilegible).

Núm. 3.292
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

ce írabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Higo sab r: Que en méritos del 
prcc dimiunto de apremio núm. 522 
Le 19.9 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Angel 
A'beio Martin (Juliana, Larena, 9, 
ciudad), por débitos de prestación 
(orfandad), he acordado la venta en 

■ pública subasta dé los bienes que a 
continuación se indican:

Quince mil azulejos blancos, de 
15 x 15 centímetros, nuevos. Valora
dos en 30.000 pesetas.

Les expresados bienes" se hallan de- 
L¿sitados, bajo la custodia de D. An
gel Albero Martin, en J. Larena, 9, 
donde pueden sei examinados libre
mente.

Dicha subasta ,es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo dia 26 de septiembre, a las doce 
befes de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores que deseen inter
venir en la misma en la Mesa a'e la
-Magistratura, o en la Caja "Sucursal 
d Dcpósi os, el 10 por ICO de la ta
sación. Se advierte que se hará ads- 
judicación provisional de los bienes- 
ai m jor póstor si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
de posita en el ¿ctó el 20 por 100 ae, 
la adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
'acreedor y al déua'or por término de 
cinco dias.

Dado en' Zaragoza a catorce de ju
lio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.— El «Magistrado, . José Lueñá. 
del Muro.—, El Secretario’ (ilegible).

•- Núm. 3.293

D José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 

■ y su provincia; ",
Hago sab r: Que en méritos del pro- 

cedimiente de apremio número 560 
ce 1959, seguido a instancia a'e la 
Inspección de Trabajo contra Alabas- 
IíOs “El Pilar", por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Una siena para ■ aserrar alabastro, 
sin marca, ni número visibles, con un

motor eléctrico acoplado a la misma 
cu- 1’65 HP., marca “Siemens", núme
ro 128.861, todo .ello en perfecto es
tado de conservación y funcionamien
to. Valorada en 6.000 pesetas. '

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. An
gel Maidonado Ortega, en Cármen, 52, 
doñee pueden ser examinados libre
mente. .

Dicha subasta es la primera, y se 
l í lebrará en la sala-audiencia de 
o ta MagisTatura de Trabajo'el pró
ximo c-ia 26 de septiembre, a las once 
huras de su mañana, debiendo depc- 
sitar l>s licitadores que deseen in- 
tc i venir tn la misma en la Mesa a'e 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos; el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte'que se hará-ad
judicación. provisional de los bienes 
al mejor postor si su licitación al
canza'el 50" por ICO de la tasación y 
deposita en el. acto el 20 por 100 de 
la adjud icación, concediéndose 'tn 
tal caso derecho de tanteo al Organis
mo acrei dor y al deudor por término 
de cinco di as.

Dado en Zaragoza a once de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El <Secr¿tário, (ilegible).

Núm. 3294
D. José Lueña del Muro, Magistrado, 

de Trabajo númeio I di. Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 472 
(i? 1959 ^"gluidlo a imstancia 'de la 
Inspección de Trabajo contra “fzuel- 
Bari”, pór débitos de seguros socia
les, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se indican: ■

Veinte- tablones de cuatro metros de 
largo aproximadamente, én buen es- 
tauo. Valorados en 2.C0O pesetas.
\IÍna nevera de hielo marca “Pin

güino", sin número visible, esmaltada 
en blanco, en buen estado. Valorada 
en 1.000 pesetas.

Una máquina de escribir marca 
“Hispanu-Olivelti”, modelo “Pluma” 
22, sin número visible, en perfecto 
citado de conservación y funciona
miento. Valcrada en 2.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo lá custodia de D. José 
Bcricat Navarro, tn San Pablo, 76, 
donde- pueden ser examinados libre
mente.

Dicha subasta es la primara, y se 
celebrará en la sala-:ud¡encía de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo
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cía 26 de septiembre, a las doce ho- 
! raí de. su míñana, debiendo d¡ positar 

los licitadorcs que deseen intervenir 
en ía misma en la Mesa de la Magis^ 
tratura, o ch la Caja Sucursal- de De
pósitos, ei 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte, que se hará adjudicación 
p^cvisional de los bienes al mejor 

• postor si su licitación alcanza el 
' 50 por 100 dé l,a tasación y deposita

en el acto el 20 per 100 o'e la adjudi
cación, concediéndose en taj caso de- 

■ recho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cinco 
di as.

Dado en Zaragoza a quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

la Inspección de Trabajo centra Si
món Barco Golas (Daroca, 53), he
í.íC¡d¿'do la venta en 
d tos bienes qde a 
Indican:

Una cepilladora" de 
marca “Abrain”, sin 
a n motor eléctrico

pública subasta 
continuación se

25 centímetros, 
número visible, 

■ acoplado a la
misma de 2’50 HP., sin marca ni nú
mero visibles, todo dio en perfecto 
i si ado d .conservación y funciona
miento'. Vigorada en 7.000 pesetas.

Los i xpresadós bienes se hallan de- 
f ositados, bajo la custodia de D. Si-

El
El

Magistrado, José Lueña del Muro, 
Secretario, (ilegible).

mrn Barco Colas, 
donde pueden ser 
'mente.

e n Daroca, 53, 
examinados libre-'

Dicha subasto es la primera, y se 
celebrará en la sala-íudiencia de < sta 
Magistra ura de Trabajo el próK’mo 
día 26 de srptiombre, a las once ho
ras de su mañana, debiendo depositar 

,!c" licifádores qu- deseen intervenir 
en la misma .n la Mesa de la Magi^ 
r?tu:a, o en la Ca ja Sucursal d De- 

pósifos, el 10 por 100 cu la tasación. 
Sí aiiyiertr que sé hará adjudicación 
proviciccial de los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza u! 50 % 
de la tasación y deposita-en el 
acto, el 20 per 100 de la adjudica
ción, concédiéndosp en tal caso dere
cho de tanteó al Organismo acreedor 
y al cLudor por término de cinco 
di as. ■ . ,

D cha subasta es la primera, y se

1).

Núm. 3.295 ■

José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo

Hago saber: Que en méritos del pro
cedimiento de apremio número 373 
de 1959 seguido a instancia de la 
Inspecc'ón' de Trabajo contra Grcgo- 
ria Roch. Aranda, por débitos de Mon
tepíos, he acordado la venta en pú
blica subasta, de los bienes que a con
tinuación se indican:

Una máquina de igualar suela, mar
ca “A. P.”, sin número visible, en 
perfecto estado de conservación y 
funcionamiento. Valorada en 2.300 pe
setas.
' Dicha subasta es la segunda y últi
ma, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistiatura de Trabajo 
el próximo día 26 de septiembre, a 
ias doce huras d.c su mañana, debien
do depositar los licitadorcs' que de-- 
secn intervenir en la misma en la 
Mcsa; de la Magistratura, o en la Caja 

. Sucursal ce Depósitos, el 10 por 100 
■ de la tasación. Sg advierte que se hará 

adjudicación provisional de los bienes 
. al mejor" postor si deposita eñ el acto

el 20 por ICO de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de * 
tanteo al Organismo acreedor y al

" deudor por término de cinco oías.
Dado en' Zaragoza a dieciséis de

ras 
tar 
nir

26 
da 
los 
■en

de septiembre, a las once ho- " 
sú mañana, debiendo dcpqsi- 
licitadores que deseen intervé- 
la misma (n la Mesa de la

Magist-atura, o en la Caja Sucursal 
de D p sitos, el 10 por 100 o'e la ta
sación. Se advierte que se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor .si su licitación alcanza 
el 50 por ICO de la tasación y depo- 
sira en el acto el 20 por 100 de la 
ao jud cación, concediéndose _ep tal 
caso derecho de tanteo, al Organismo 
acrec-dor y al deudor por término o'e 
cinco días. ‘ " ", ,

Dado en Zaragoza a catorce de ju- 
Lk,. d'e mil novecientos cincuenta, y 
rueve.---- El Magistrado, José Lueña 
del Mure. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.297

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo núrhero- 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago sab;r: Qu en méritos del 
procedimiento de apremio húme
ro 799 d 1959 scgLido-.a instancia de 
la Inspección de Trabaje contra An
gel Albéro Martin, por débitos o'e se-
guros sociales, h acordado la venta

julio dv mil 
nueve.— El 
del Muro.—

novecientos cincuenta y 
Magistrado, José Lucña 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.296

en públicó subasta di los bienes que 
9 ccnünüáción se indican:

Una máquina de escribir “Urania”, 
de 90 espacios, sin número visible, en 
regular estado. Valorada en 1.5CO pe
setas. '.

Un moto i* eléctrico d 5 HP., “Sie-

Dado en Zaragoza a once de julio 
c\. mi! novecientos cincuenta y nue
ve.—El Magistrado, José Lucña del 
Mvrd.—El S cretario, (ilegible).

Núm. 3.298
D. José Lueña del Muro, Magistrado ' 

de Trabajo número I de Zaragoza 
, .y su provincia;

Hago sat^r: Que en méritos del 
proced’miento d: apremio núme
ro 556 dr 1959 seguido a instancia de 
la Inspección de Trabajo contra José 
Buzzi Gusoni (Cádiz. 14), por débitos 
de seguros sociales, he acordado la 
venta en pública-subasta de los bie- 
néé que a continuacióer so indjean:

Un torno para alabastro dé 2 me
tros do banco, de hierro, marca “Ma- 

-quinista Aragonesa”, .sin número vi
sible, con su míntor eléctrico acoplado 
al mismo de 1’50 HP., marca “Lan- 
cor”, sin número visible, todo ello en 
'perfecto estado de conservación y 
funcionamiento. Valorado en pese-" 
tas 6,000.

Ld s expresados b’cnes se hallan d - 
positados, bajo la custoo/ia de D,. José
Buzzi Gusoni, en Cádiz, 14, donde

D. Jc-sé Lucña del Mudo, Magistrado 
de Trabajo número. 1 de Zaragoza 
y su. provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

p<cccc;miento de 'apremio núme- 
r*, 759 d' 1959 seguido a instancia de

mons”, sin número perceptible, 
pt rfec^o estado. Va'orado en 5.000
setes. . .

Ua bombe de moler 
l:.s, sistema “Alxin”, 
203 ki'cs, -en perfecto 
<o en 9.C0C p setas.

esmalte, a 
capacidad

en 
pe

bo
de

espado. Valora-

pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistral ira de Trabajo el pró- 
x'mo día 26 üv septiembre, a las doce 
h'oras de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadorcs que deseen infér- 
venir •en la misma.en la Mesa de la 
Magistratura, o en la Caja Sucursal 
de Depósifcs, el 1C pe, 100 de la ta- , 
sación. Se advierte -que se hará adju- 
die^ción provisional de los bienes al 
mejor postor si su licitación alcanza 
el 50 p* r 100 di la tasación-y" d*-pO- 
slta^en el acti> el 20 por ICO de la ad- 
jucicsción, concediéndose en tal caso 
c' r cho de tanteo al Organismo

..M.C.D. 2022
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en r y al deudor por término de 
co días, * 1

Da<e ¡ n Zaragoza a- catorce de sep- 
bré d,. mil novecientos cincuenta 

y ' 1—El' Magistrado, José Lueña 
■ 'u? .—E! Secretario, (ilegible).

- U' C C í © N SEXTA

Núm. 3.270 . '
EJEA DE LOS CABALLEROS

Por ; c u t  rdo ' la Comisión de Fes- 
s. d. este Ay un ram ion tic, se anun- 

r;.- coreúrso público para contratar 
( uaunistro de réses de lidia para 
c . o becerradas, que tendrán lugar 
1 1 ' ► las próximas fiestas tie sep- 
fembru en esta villa, y cuyos gastlos 
;• ■ ufragarán con cargo a la partida 
' i.si;jos c'el presupüesto ordinario 
municipal. ■«

Perl! n formularse proposiciones, en 
pl go cerrado, reintegrado y acomo- 

■ ■ a! modelo inserto a coótinuar- 
c' i. hasta las trece horas del vigé- 
• rh ia siguiente a la publicación 
r s 'í anuncio en ' el “Boletín Ofi- 
c ■ ?’ de la provincia, en el Registro 
(- (ia! de este 'Ayuntamiento. Los 
c-met ;santos ofrecerán libremente las 
c i d ¡cienes económico-facultativas en 
q.íe comprometen a efectuar el su- 
rv -i- r . La apertura o'e plicas se ve- 
ih cará a las doce horas del día si- 
g< até hábil al de la presentación 

. cposiciones.
. propuesta se acompañará res- 

gur rio; jus'if'catiVo de haber consti- 
t'ú ' । । fianza provisional dt/pese^ 

1.0'0, qu se elevará al doble por 
' adjudicatario comlo garantía defi- 

(fitíva.
R giran las normas del Reglamen- 

♦> de Contratación Municipal, pudién- 
fofmular reclamaciones en el 

plazo de ochó días, a partir de la 
.ubHcacicin de este anuncio.

Ej- a de los Caballeros, 21 de julio 
íe 1959. — El Alcalde, Mariano Alas- 
to y. . -

Modelo de proposición
D........... ganadero de reses bravas

• - rtencciepte al Grupo de cate-
' gorra, inscrito en el Registro Oficial, 

enterado del anuncio del Ayunta
miento de Ejea para contratar el su
ministro de resps de lidia para cinco 
becerradas en los días que se fijen 
del próximo m'es de septiembre, se 
compromete a diofio suministro por 
la cantidad de ...... (pesetas en letra), 
y según Ids características dé ganado 
y forma que se indican a continua
ción, reuniendo, además, las Condi
ciones reglamentarias para esta clase 
de suministros. (Exponer libremente 
condiciones, forma del suministro y 
características y nombre de las 
reses.)

(Firma, reintegrbs del Estado y 
municipal.) * .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.317
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alborto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de" primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
los de la Inmortal Ciudad de Zan 
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue procedimiento 
del art. 131 de la Ley Hipotecaria ins
tado por el Procurador Sr. Velasco, 
en nombre de D.? Luz Ezquerra Serra
no, contra D. Juan-José Prats Lázaro 
y D.- Matilde Parral Palomar, en re- 

• c'amación de 60.000 pesetas de prin
cipal, más intereses y costas, en cuyo 
juicio, a instancia de la parte" actora, 
se ha acordadó sacar a publica lici*- 
tación por primera vez, ante 
audiencia o'e este Juzgado, 
día 29 de agosto próximo, a 
de su mañana, la siguiente:

la sala- 
para. el 
las diez

Casa sita en esta ciddad (plazuela 
de las Eras), señalada con el núme
ro 4, de 156 metros cuadrados de ex
tensión aproximada, comp uesta dé 
piso fírme y principal. Linda: Por su 
frente, con plazuela de las Eras; por 
la derecha entrando, con calle de Ma
nuela Sancho; por su izquierda, con 

garajes de D. Alejandro Infiesta, y 
por espalda, con calle. Hbspitálito. 
Inscrita al tomo 1.423, folio 194, fin
ca 51)02 del Rtgis To de la Propiedad 
de Zaragoza.- Valorada a efectos de 
esta subasta en 300.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte ,en el acto deberán . 
consignar en la Mesa del Juzgado el ■ 
10 por 100 de la tasación y su docu
mento de identidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; qut no se 
admitirán posturas que no cubran el 
tipo de tasación; que la certificación 
de cargas regístrales y autos están de 
manifiesto en Secretaría para examen 
de quien le convenga, entendiéndose 
que todo licitador ac pta como bas
tante la titu'ación> que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sih 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que éste puede hacerse en 
calidad de ceder a tercerb.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintitrés de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez, Francisco-Alberto Gutiérrez., — 
El Secretario, Juan Sanz.

En

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 3.310 
MUÉL .

Cédula de citación 
providencia, dictada en el 

de la fecha en juicio verbal de 
q 'í a 
fal-

tas número 7 dte 1959 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de 
provincia a Antonio Torre Vera, 
29 años de edad, casado, natural 
Barcelona y vecino de Madrid, 

la 
de 
o'e 
de 
seprofesión cirquero ambulante, que 

sabe últimamente ha estado en Quin
to de Ebrq, para que comparezca ante 
este Juzgado de paz ,el dia 27 dei 
próximo agosto y hora de las doce, 
al'objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas, por escándalo público.

Muel a veintidós de julio de " mil I 
novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez de paz, José Argachal.

Precio de inserciones y
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. ,.Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén excepttiadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial”, 6 ptas. por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción. .

suscripción a este Boletín
PRECIOS DE S U S C R I

Trimestre ..................................................
Semestre .................................................. .
Año ..............................................................
Especial para Ayuntamientos: Año ........

P C I O N

90 pesetas.
160 —
300 —
250 —

Número suelto: 3 pías, año corriente, y 5 pías, los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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